
INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE 

FERTIBERIA S.A.

Antecedentes históricos, cronológico y situación a raíz
de la resolución de la Dirección General de Costas, del
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino,
de fecha 4 de Febrero de 2009

Desde  que  el  pasado  día  4  de  febrero,  la  Dirección  General  de  Costas,
dependiente del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, dictó
resolución por la que exigía a la empresa Fertiberia S.A. el cese inmediato de
los  vertidos  de  fosfoyesos,  se  desencadenó,  una  vez  más,  un  cúmulo  de
reacciones  y  de  informaciones  que  tenían  como  objetivo,  por  una  parte,
presionar a Costas para impedir el cumplimiento de dicha resolución, y por otra
parte y al mismo tiempo, sembrar la confusión entre los trabajadores/as y los
ciudadanos/as,  con  declaraciones  de  todo  tipo  realizadas  por  quienes  de
manera  continuada  se  han  situado  en  la  defensa  de  la  continuidad  de  los
vertidos.

La empresa Fertiberia S.A., PSOE, UGT, AIQB y FOE, han formado un frente
común  con  el  respaldo  institucional  de  la  Junta  de  Andalucía  que  está
impidiendo en la práctica el cumplimiento de la Ley con respecto a Fertiberia y
a la  caducidad de los vertidos,  y están torpedeando todos los intentos que
desde  Costas  y  desde  el  Ministerio  de  Medio  Ambiente,  pretenden  que  la
empresa Fertiberia presente un Plan de Restauración Ambiental, deposite un
aval económico que garantice el cumplimiento de dicho Plan y el cese definitivo
de los vertidos.

El presente informe pretende poner luz sobre todo ello

En 1965, se pone en marcha en la ciudad de Huelva la fábrica de la empresa
Fosfórico  Español,  S.A.  (FESA),  dedicando su actividad a la  producción de
ácido  fosfórico  y  sulfúrico  inicialmente.  Después  de  varios  cambios  en  su
accionariado  –por  los  que  pasó  Unión  Explosivos  Riotinto  (ERT Abonos)  y
Ercros-  fue  adquirida  finalmente  por  la  empresa  Fertiberia  S.A.,  actual
propietaria de la fábrica.

La  fabricación  de  ácido  fosfórico  lleva  aparejada  la  producción  de  un
subproducto denominado fosfoyeso.

El fosfoyeso es un residuo blanco de yeso, procedente de la fabricación de
fertilizantes con contenidos variables de fosfato de hierro y residuos puntuales
de fosfato de cobre. En concreto, el fosfoyeso es un residuo industrial tóxico y
peligroso.  Dependiendo  de  su  origen,  puede  contener  trazos  de  elementos
radioactivos como el uranio, o desprenderse del mismo diversas trazas de gas
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radón. Su destino, una vez desechado por la actividad industrial, suele ser el
apilamiento en balsas.

Con  la  finalidad,  precisamente,  de  proceder  a  su  apilamiento,  mediante
órdenes ministeriales de 14 de marzo de 1967 y 17 de mayo de 1968 fueron
otorgadas a la por entonces titular de la explotación, Fosfórico Español S.A.,
sendas  concesiones  administrativas  para  ocupar  una  parcela  situada  en  la
margen derecha del Río Tinto, en la marisma de el Rincón, con destino a la
construcción de depósitos de decantación para el vertido de fosfoyesos. Entre
las prescripciones impuestas a la concesionaria se encontraba el que “el yeso
se  recogerá  en  capas  de  espesor  máximo  de  tres  metros  y  serán
recubiertas con una capa compacta de tierra vegetal”, así como que  “la
sociedad  concesionaria  presentará  un  plan  de  relleno  total  de  una
superficie,  para  utilizarla  ésta  dentro  de  los  cinco  primeros  años  (…)
siendo  obligatorio  que  los  residuos  se  depositen  en  esa  superficie
señalada en el plan. Transcurrido el plazo de cinco años, se levantará acta
por  la  Dirección  General  del  Puerto  y  con  citación  de  la  sociedad
concesionaria, y el terreno rellenado revertirá a la Administración. Antes
de expirar el plazo de cinco años presentará el Plan de Relleno para el
quinquenio siguiente, y así sucesivamente”.

CRONOLOGÍA

� En 1986 asume las competencias administrativas en materia de vertidos
al mar en la comunidad autónoma de Andalucía, la Agencia de Medio
Ambiente  de la  Junta  de Andalucía,  aprobando el  Plan Corrector  de
Vertidos Industriales.

� En  1995,  Fertiberia  S.A.,  propietaria  de  las  dos  fábricas  referidas,
presenta  ante  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la  Junta  de
Andalucía, un denominado “Proyecto de Reordenación de Vertidos de
Yesos”.

� El 18 de diciembre de 1996, la Junta de Andalucía aprueba el Proyecto
de Reordenación de Vertidos, presentado por Fertiberia. Esto implicaba
la autorización para apilar los fosfoyesos a 25 metros de altura.

� El 1 de julio de 1997, Fertiberia solicita a la Dirección General de Costas,
Ministerio de Medio Ambiente, la modificación de las concesiones, con el
fin de adaptarlas a la realidad de lo que se estaba llevando a cabo. –
Proyecto de reordenación de vertidos-.

� El  25  de  noviembre  de  1998,  la  Dirección  General  de  Costas  incoa
expediente sancionador contra Fertiberia por los incumplimientos de las
condiciones recogidas en la concesión.

� El  20  de  marzo  de  2000,  mediante  orden,  el  ministerio  de  Medio
Ambiente,  deniega  la  solicitud  a  Fertiberia,  de  modificación  de  la
concesión.

� El 9 de abril  de 2001, el Ministerio de Medio Ambiente,  desestima el
recurso de reposición interpuesto por Fertiberia, sobre modificación de la
concesión.

� El 7 de octubre de 2003, la sala de lo contencioso administrativo de la
Audiencia Nacional desestima el recurso presentado por Fertiberia sobre
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modificación  de  la  concesión,  dando  la  razón  al  Ministerio  de Medio
Ambiente.

� El 27 de noviembre de 2003, se emite Orden del Ministerio de Medio
Ambiente, declarando la caducidad de la concesión a Fertiberia.

� El  22  de  marzo  de  2004,  el  T.S.J.A.  falla  en  contra  del  recurso
presentado por Fertiberia contra la sanción impuesta  por la Dirección
General de Costas el 25 de noviembre de 1998, la sanción asciende a
60.000 € (10.000.000 ptas). A esta sanción hay que añadir otra por la
que  el  Director  de  la  fábrica  de  Fertiberia  y  el  responsable  de
Transportes de la misma, fueron condenados en julio  de 2002 por el
Juzgado  de  lo  Penal  Nº3  de  Huelva,  por  delito  contra  los  recursos
naturales y  el  medio  ambiente,  siendo  condenados a:  un año y  seis
meses de cárcel, multa y un año y seis meses de inhabilitación para el
ejercicio de su profesión a cada uno de ellos.

� El 27 de junio  de 2007,  la  Audiencia  Nacional,  desestima el  recurso
presentado  por  Fertiberia  contra  la  Orden  del  Ministerio  de  Medio
Ambiente declarando la caducidad de la concesión. Fallando a favor del
Ministerio de Medio Ambiente.

� El 2 de julio de 2007 el Ayuntamiento de Huelva informa favorablemente
ante la Delegación Provincial de Medio Ambiente sobre la concesión de
la Autorización Ambiental Integrada, solicitada por Fertiberia SA.

� El 26 de diciembre de 2007, el Tribunal Supremo desestima el recurso
de  casación  presentado  por  Fertiberia  contra  la  Sentencia  de  la
Audiencia Nacional, de modificación de la concesión. Fallando a favor
del Ministerio de Medio Ambiente.

� El 28 de abril de 2008, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, concede a Fertiberia la Autorización Ambiental Integrada.

� En la actualidad, Fertiberia tiene presentado recurso de casación ante el
Tribunal Supremo contra la sentencia de la Audiencia Nacional de 27 de
junio de 2007, que declaró la caducidad de la concesión dando la razón
al Ministerio de Medio Ambiente.

� En enero de 2009, el Tribunal Supremo rechaza la petición de Fertiberia
de suspensión cautelar de la sentencia de la Audiencia Nacional, que
declara la caducidad de la concesión.

Por último, en el escrito que dirige la Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino a Fertiberia, el pasado día 4 de
febrero  de  2009,  se  recoge  que  después de  la  Sentencia  de  la  Audiencia
Nacional  declarando la  caducidad de la  concesión,  la  Dirección General  de
Costas se ha dirigido en siete ocasiones a Fertiberia para que cumpla con la
orden de caducidad de la concesión, y cesen los vertidos de fosfoyesos, en
concreto:

� 4 de octubre de 2007
� 14 de enero de 2008
� 28 de febrero de 2008 –se apercibe a Fertiberia
� 11 de abril de 2008 – se reitera el apercibimiento a Fertiberia
� 6 de mayo de 2008
� 21 de julio de 2008
� 4 de febrero de 2009
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De todo ello se desprende:

1. Que la Dirección General de Costas y el Ministerio de Medio Ambiente,
han  actuado  en  todo  momento  en  base  a  sus  competencias,  al
encontrarse las balsas en zona de dominio público marítimo-terrestre,
aplicando la Ley de Costas y el Convenio RAMSAR de 1982.

2. Que todas las órdenes dadas por la Dirección General de Costas y el
Ministerio de Medio Ambiente sobre la no modificación de la concesión
de vertidos, sanciones y caducidad de la concesión a Fertiberia S.A.,
han  sido  ajustadas  a  derecho  al  haber  sido  TODAS recurridas  por
Fertiberia  ante  los  tribunales  de  justicia,  y  habiendo  sido  TODAS
favorables a la Dirección General de Costas y al Ministerio de Medio
Ambiente.

3. Que Fertiberia conocía a través de la Orden de la Dirección General de
Costas desde el año 2000 –hace nueve años- que no se iban a modificar
las condiciones de la concesión de vertidos, y desde el año 2003 –hace
seis años- que se declaraba caducada. 
No  son  calificables  las  declaraciones  de  Fertiberia  cuando  habla  de
cierre traumático.

4. Que Fertiberia ha demostrado a lo largo de estos años, que nunca le ha
preocupado continuar  con  su actividad industrial  sobre la  base de la
aceptación de la legislación vigente, sometiendo a la Dirección General
de Costas y al Ministerio de Medio Ambiente, a un chantaje permanente
con la amenaza de cierre y la  pérdida de los puestos de trabajo, con la
presión ejercida por la AIQB, FOE, UGT y PSOE, que forman hasta este
momento un frente común con la estrategia de la empresa Fertiberia
S.A.

5. Que la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de la  Junta  de Andalucía,  es
responsable directa junto con Fertiberia, del apilamiento de fosfoyesos
en altura (25 metros) al haber obviado las condiciones de la concesión
de  la  Dirección  General  de  Costas  y  haber  amparado  política  e
institucionalmente una ilegalidad manifiesta.

6. Que Fertiberia ha incumplido permanentemente las condiciones de la
concesión de vertidos, amparada por la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, que conociendo todos estos hechos, además
de permitirlos, le concedió la Autorización Ambiental Integrada en abril
de 2008.

7. Que el Ayuntamiento de Huelva ha contribuido al mantenimiento de esta
situación, concediendo en contra de un informe de sus propios técnicos,
el visto bueno a la concesión de la Autorización Ambiental Integrada en
julio de 2007.

8. Que  resulta  incomprensible  para  los  ciudadanos  y  ciudadanas  que
desde el Ayuntamiento de Huelva, la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía, y desde el Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino, se permita a Fertiberia S.A., continuar ilegalmente con
los vertidos de fosfoyesos, sin que además, durante todos estos años se
haya procedido a presentar un Plan de Restauración de toda la zona
contaminada, a presentar el aval que garantice la realización de dichos
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trabajos, y sin que haya planteado ninguna alternativa laboral  ante el
posible cierre anunciado por ella misma
No  son  calificables  las  declaraciones  del  Director  de  Fertiberia  S.A.
cuando dice que no acatará la Orden de la Dirección General de Costas.

Ante esta situación, la Plataforma “Mesa de la Ría” de Huelva, continuará como
lo  viene  haciendo  desde  su  constitución  en  el  año  2002,  luchando  en  las
Instituciones  provinciales,  autonómicas,  estatales  y  europeas,  para  exigir  el
cumplimiento de la Ley por parte de empresas como Fertiberia S.A., que la
vienen incumpliendo de manera reiterada.

De igual manera, impulsará la movilización ciudadana como lo hemos hecho
recientemente  con  la  manifestación  del  27  de  noviembre,  que  culminó  la
campaña de recogida de firmas llevada a cabo entre los meses de mayo a
noviembre de 2008.

La Plataforma “Mesa de la Ría” anima a todos los ciudadanos y ciudadanas de
Huelva a participar en cuantas actividades e iniciativas pongamos en marcha, y
a  no  desfallecer  en  el  convencimiento  de  que  el  fin  de  los  vertidos  está
cercano. El objetivo de la recuperación de la Avenida Francisco Montenegro
para la ciudad de Huelva está más vivo y vigente que nunca.

Huelva, 26 de febrero de 2009
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